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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19360 REAL DECRETO 1850/1981, de 20 de agosto, sobre 
incorporación a la Universidad de los estudios de 
Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias 
de Trabajo Social.

Desde la promulgación del Decreto mil cuatrocientos tres/mil 
novecientos sesenta v cuatro, de treinta de abril, sobre recono
cimiento y reglamentación de las Escuelas de Asistentes So
ciales, las enseñanzas de Asistencia Social han adquirido un 
grado de importancia y madurez que hace aconsejable la in
corporación de estos estudios a la Universidad como Escuelas 
Universitarias de Trabajo Social, adaptándose de este modo a 
las estructuras organizativas previstas en la Ley General de 
Educación y acomodando su denominación a la usual en el 
marco internacional.

Por ello, de conformidad con el Decreto dos mil doscientos 
ochenta y tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de 
agosto, regulador de las Escuelas Universitarias, a Propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia, con el informe favorable 
de la Junta Nacional de Universidades y previa deliberación 
del Consejo de. Ministros en su reunión del día veinte de agosto 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONG O :
Articulo primero.—Las, enseñanzas de Trabajo Social se 

desarrollarán dentro de la Educación Universitaria a través de 
las Escuelas Universitarias y conforme a la normativa propia 
de este tipo de Centros.

Artículo segundo.—La creación de las nuevas Escuelas Uni
versitarias de Trabajo Social, así como la transformación en 
esta clase de Centros de las actuales Escuelas de Asistentes 
Sociales, se ajustará . lo dispuesto en el Decreto dos mil dos
cientos noventa y tres/miL novecientos setenta y tres, de dieci
siete de agosto, y normas dictadas en desarrollo del mismo.

Artículo tercero.—La elaboración y aprobación de los planes 
de estudios de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social se 
llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y 
siete de la Ley General de Educación.

Artículo cuarto.—Los alumnos que superen los estudios en 
una Escuela Universitaria de Trabajo Social obtendrán el titulo 
de Diplomado en Trabajo Social.

Artículo quinto.—Queda derogado el Decreto mil cuatrocien
tos tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de treinta de abril, 
y demás disposiciones en cuanto se opongan a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.

Articulo sexto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
dictarán las normas oportunas para el desarrollo del presente 
Real Decreto.

DISPOSICION FINAL
En ningún caso, la integración de estos estudios en la Uni

versidad podrá originar un aumento de gasto público de los 
Centros o Instituciones en que se impartan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La adaptación a las enseñanzas del presente Real 

Decreto de los estudios cursados según el Decreto mil cuatro
cientos tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de treinta de 
abril, en las actuales Escuelas de Asistentes Sociales será 
establecida a propuesta de las Universidades de las que estos 
Centros dependan, por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
que fijará el calendario de extinción de los mismos.

Segunda.—Los alumnos que, una vez extinguidos los estu
dios de acuerdo con la disposición anterior, no hubieran supe
rado las pruebas y deseen seguir los estudios de Trabajo 
Social deberán continuar sus estudios según los nuevos planes 
previstos en el artículo tercero del presente Real Decreto, me
diante las adaptaciones que el Ministerio de Educación y Cien
cia determine.

Tercera—Quienes estén en posesión del título de Asistente 
Social expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, con 
forme a la legislación vigente, tendrán los derechos, profesio
nales que, en su caso, se atribuyan a los nuevos Diplomados en 
Trabajo Social.

Cuarta.—Quienes se encuentren en posesión del título de 
Asistente Social, expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, y deseen obtener el título de Diplomado en Trabajo 
Social por las nuevas Escuelas Universitarias, deberán reunir 
los requisitos que se fijen por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto d,e mil no
vecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

19361 ORDEN de 27 de agosto de 1981 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos: •

Producto Posición estadística Pesetas
Tm. neta 

Atún blanco (fresco o refri-
gerado ...................................... 03.01.23.1 20.000

03.01.23.2 20.000
03.01.27.1 20.000
03.01.27.2 20.000
03.01.31.1 20.000
03.01.31.2 20.000
03.01.34.1 20.000
03.01.34.2 20.000 .
03.01.85.0 20.000
03.01.85.5 20.000

Atunes (los demás) (fréseos
o refrigerados) ...................... . 03.01.21.1 10

03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 10
03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.28.1 10
03.01.28.2 10
03.01 28.1 10
03.01.28.2 10
03.01.29.1 10
03.01 29.2 10
03.01.30.1 , 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34.3 10
03.01.34.9 10

Ex. 03.01.85.1 10
Ex. 03.01.85.6 10

Bonitos y afines (frescos o
refrigerados) ........................... 03.01.75.1 10

03.01.76.2 10
Ex, 03.01.85.1 10
Ex. 03.01.85.6 10

Sardinas frescas o refrigera-
das ..... ....................................... 03.01.37.1 12.000

03.01.37.2 12.000
03.01.85.2 12.000
03.01.05.7 1 12.000

Anchoa, boquerón y demás
engráulidos frescos o refri-
gerados ...................................... 03.01.64.1 20.000

03.01.64.2 20.000
03.01.75.3 20 000
03.01.85 3 20.000
03.01.85.8 20 000

Atún blanco (congelado) ..... 03.01.23.3 20.000
03.01.27 3 20,000
03.01.31.3 20.000
03.01.95.1 20.000

Atún (los demás) ...................... 03.01.21.3 10
03.01.22.3 10
03.01.24.3 10
03.01.25.3 10
03.01.26.3 10
03.01.28.3 10

' 03.01.29.3 10
03.01 30.3 10
03.01 32.3 10
03.01.36 10
03.01.95.2 10


